
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 09 de ABRIL de 2.024, se fija en la lista de traslado por el término de 

tres (3) días hábiles (10, 11, 12 de ABRIL de 2.024), de la liquidación del crédito 

presentado por la parte interesada que obra en el ID (17) del expediente digital 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: LILIANA RUMAYOR AGUDELO 
Rad: 768924003002-2021-00312-00

 





 
 

T.E.A: TASA EFECTIVA ANUAL   
I.M.E.A: INTERES MORATORIO EFECTIVO ANUAL 

 
 

 
 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
E. S. D. 
 
Referencia  : PROCESO EJECUTIVO  

Demandante      : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado       : LILIANA RUMAYOR AGUDELO 
Radicación          : 2021-00312-00 

 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6’519,717 expedida en Ulloa (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 126.382 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de la persona jurídica 

denominada BANCO DAVIVIENDA S.A., como obra en el expediente, por medio del presente escrito 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso, procedo a 

presentar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITAL $ 74.983.644

AÑO MES T. E. A I.M.E.A. INTERESES

ENERO 17,32% 25,98% $ 266.859,60

FEBRERO 17,54% 26,31% $ 1.513.395,91

MARZO 17,41% 26,12% $ 1.663.126,95

ABRIL 17,54% 26,31% $ 1.621.495,62

MAYO 17,22% 25,83% $ 1.644.976,80

JUNIO 17,21% 25,82% $ 1.590.988,58

JULIO 17,18% 25,77% $ 1.641.155,72

AGOSTO 17,24% 25,86% $ 1.646.887,34

SEPTIEMBRE 17,19% 25,79% $ 1.589.139,67

OCTUBRE 17,08% 25,62% $ 1.631.603,01

NOVIEMBRE 17,27% 25,91% $ 1.596.535,31

DICIEMBRE 17,46% 26,19% $ 1.667.903,31

ENERO 17,66% 26,49% $ 1.687.008,73

FEBRERO 18,30% 27,45% $ 1.578.970,65

MARZO 18,47% 27,71% $ 1.764.385,69

ABRIL 19,05% 28,58% $ 1.761.088,46

MAYO 19,71% 29,57% $ 1.882.839,30

JUNIO 20,40% 30,60% $ 1.885.890,01

JULIO 21,28% 31,92% $ 2.032.816,86

AGOSTO 22,21% 33,32% $ 2.121.657,07

SEPTIEMBRE 23,50% 35,25% $ 2.172.471,33

OCTUBRE 24,61% 36,92% $ 2.350.922,13

NOVIEMBRE 25,78% 38,67% $ 2.383.247,27

DICIEMBRE 27,64% 41,46% $ 2.640.369,27

ENERO 28,84% 43,26% $ 2.755.001,80

FEBRERO 30,18% 45,27% $ 2.604.007,34

MARZO 30,84% 46,26% $ 2.946.056,01

ABRIL 31,39% 47,09% $ 2.901.867,02

MAYO 30,27% 45,41% $ 2.891.605,56

JUNIO 29,76% 44,64% $ 2.751.180,71

JULIO 29,36% 44,04% $ 2.804.675,89

AGOSTO 28,75% 43,13% $ 2.746.404,36

SEPTIEMBRE 28,03% 42,05% $ 2.591.249,85

OCTUBRE 26,53% 39,80% $ 2.534.334,18

NOVIEMBRE 25,52% 38,28% $ 2.359.211,42

DICIEMBRE 25,04% 37,56% $ 2.391.998,79

ENERO 23,32% 34,98% $ 2.227.692,16

FEBRERO 23,31% 34,97% $ 2.011.246,22

MARZO 22,20% 33,30% $ 2.120.701,80

$ 80.972.967,70

LIQUIDADOR DE INTERESES

2024

2023

2021

2022



 
 

T.E.A: TASA EFECTIVA ANUAL   
I.M.E.A: INTERES MORATORIO EFECTIVO ANUAL 

 
 

 

Según lo anterior y con fecha de corte al 31 de marzo del 2024 la demandada adeuda: 

 

La suma de $74.983.644 por concepto de capital.  

La suma de $7.485.122 por concepto de intereses corrientes.  

La suma de $80.972.967 por concepto de intereses moratorios.  

 

 

Valor total de la liquidación del crédito es $ 163.441.733 

 

 

 

 

Del Señor Juez, Cordialmente 

 

 

 

 

 
 
DUBERNEY RESTREPO VILLADA 
C.C. No. 6’519.717 de Ulloa Valle. 
T.P. 126.382 del C.S. de la J. 



CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

En el día de hoy, 9 de abril 2024 se fija en lista de traslado por el término 

de tres (03) días hábiles (10, 11 y 12 de abril de 2024), la solicitud de 

NULIDAD procesal, invocada por el apoderado judicial de la parte 

demandada  Dra. CRISTINA BOLIVAR BUENO   que obran en el ID 51 

DEL EXPEDIENTE DIGITAL  

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
 

 



 

02 de abril del 2024 

 

Su Señoría 

Jueza 02 civil municipal de Yumbo 
E.S.D. 

 

DEMANDANTE: LUZ MERY ROJAS CANO 

DEMANDADO: HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO 

RADICADO:   768924003002-2022-00623-00 

 

 

Asunto: 

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

QUE ADMITE LA DEMANDA  

 

 

CRISTINA BOLÍVAR BUENO, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

nro. 1.118.302.916, abogada en ejercicio, inscrita ante el Consejo Superior de la 
Judicatura con Tarjeta Profesional nro. 337.443, actuando como Apoderada judicial, 

conforme a poder que adjunto, del Señor HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO 

identificado con cedula de ciudadanía nro. 16.456.980 acudo ante ustedes 

solicitando, se sirva dejar sin efecto auto interlocutorio nro. 1949 del 08 de agosto 

del 2023, publicado el 10 de agosto de la misma anualidad, por medio del cual se 

glosa la contestación de la demanda sin consideración alguna por encontrarse 
extemporánea, debido a que el termino para contestar la demanda se encontraba 

vencido desde el 23 de marzo de 2023. De acuerdo a lo anterior me permito formular:  

 

INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE LA 

DEMANDA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 133 del Código General del 

Proceso numeral 8: dentro del cual se establece:  

 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 

HECHOS QUE SUSTENTAN LA PETICIÓN 

 

Siendo el auto admisorio, donde se admite grado de consulta y en este caso donde 

se corre traslado a las partes para alegar y ejercer su derecho de defensa, una de las 

providencias más importantes en el proceso judicial, llevado a cabo por autoridad 

judicial, por medio de este se da apertura al proceso de segunda instancia, en el cual 
se pone en conocimiento de una persona física o jurídica la existencia de un proceso 

judicial en su contra, en donde tiene cabida a presentar y/o sustentar sus argumentos 

sobre los cuales considera se debe mantener o revocar sentencia en su contra, debe 

ser notificado a los demandados para que pueda ejercer el derecho a la defensa, 



 

hecho que en el presente caso NO se dio violándose el debido proceso, el derecho de 

defensa y contradicción de una de las partes vinculada al proceso. 

 

La solicitud de nulidad formulada se encuentra fundamentada en lo siguiente:  
 

1.- La Sentencia T-649/12 y T-268 de 2010, CSJ., 

 

“respecto de la nulidad por indebida notificación del auto han manifestado: 

“…Desde el punto de vista constitucional, la posibilidad de que se configure 

esta causal por irregularidades en la notificación de providencias judiciales, se 

encuentra estrechamente relacionada con el cumplimiento de la finalidad de 
todo medio de notificación, que no es otro que el destinatario de la decisión 

pueda ejercer de manera real y efectiva su derecho de defensa. 

 

En virtud de ello, “la Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en 

uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 
garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar 

aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a 

quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que es un medio 

idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones.  

 
De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad 

jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones 

judiciales.” 

 

Como consecuencia de lo anterior, es claro que “existe una relación de 

causalidad entre el derecho de defensa y la notificación de las providencias 

judiciales, pues solamente éstas últimas, están llamadas a producir efectos, 
en la medida en que hayan sido puestas en conocimiento de quienes puedan 

verse afectados por las mismas, situación que cobra una especial relevancia 

cuando se trata de la primera providencia dictada dentro un proceso, dado que 

a través de ella se le permite a la parte demandada tener noticia de que sus 

derechos se encuentra en disputa…” (SIC).  

 
2. La demandante, a través de su apoderado judicial procedió a solicitar autorización 

al despacho para realizar notificación vía correo electrónico el día 08 de marzo del 

2023, al email que registra en el certificado de cámara de comercio de mi poderdante 

hoovercorrea07@hotmail.com.  

 

3. El despacho autorizo realizar dicha notificación mediante auto de sustanciación 

nro. 249 supuestamente del 22 de febrero del 2023, notificado el 13 de marzo del 
2023, cabe tener en cuenta que la solicitud del apoderado fue posterior a la fecha de 

expedición del auto. 

 

4. El 02 de mayo del 2023, el apoderado de la parte demandante allega constancia 

de envió de la notificación electrónica, la cual fue enviada el 03 de marzo del 2023; 

mailto:hoovercorrea07@hotmail.com


 

es decir que al momento de la parte activa realizar la notificación aun no estaba 

autorizada la notificación a dicho correo electrónico. 

 

5. Si bien es cierto que el apoderado de la demandante aporto constancia de 
notificación vía correo electrónico, también en el mismo certificado se evidencia que 

el correo fue recibido, pero no obra constancia de que este haya sido leído o abierto, 

esto se debe a que dicho correo electrónico no esta en uso, pues mi poderdante 

perdió el acceso a ese email, es decir que aunque haya sido enviado el correo, mi 

poderdante nunca conoció del contenido del auto admisorio, ni de la demanda ni sus 

anexos, pues no tiene acceso a ese correo. 

 
6. Mi poderdante en la diligencia con el perito, le manifestó al despacho que el correo 

electrónico al que se había llevado a cabo la notificación no estaba en uso, porque 

perdió acceso al email, sin embargo, dicha manifestación fue ignorada. 

 

7. No existiendo aún sentencia proferida por ustedes y estando a tiempo de evitar 

nulidades procesales, solicitamos, salvaguardar las etapas del proceso, procediendo 
a la corrección del mismo.  

 

PRETENSIONES 

 

1. Solicito respetuosamente, dejar sin efecto el auto interlocutorio nro. 1949 

del 08 de agosto del 2023, publicado el 10 de agosto de la misma anualidad, 
dentro del proceso de referencia, por la inobservancia y la no aplicación de 

las normas legales vigentes a la fecha de los hechos establecidos para dicho 

trámite.  

 

2. Reconocerme personería para actuar y tenerme como apoderada judicial de 

HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO identificado con cedula de 

ciudadanía nro. 16.456.980, de acuerdo a las facultades conferidas en el 
memorial poder.  

 

3. Tener por notificado HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO identificado con 

cedula de ciudadanía nro. 16.456.980, del auto admisorio, por conducta 

concluyente de acuerdo con el art. 301 del C.G.P, mediante providencia que 

así lo declare y desde cuya ejecutoria empiece a correr el término para dar 
contestación de la demanda.       

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la solicitud formulada en las normas legales que seguidamente 

relaciono:  

 
- Artículo 133 del Código General del Proceso numeral 8.  

- Sentencia T-649/12 y T-268 de 2010, CSJ. 6  

- Artículo 291 Código General del Proceso. Practica De La Notificación 

Personal.  

- Artículo 292 Código General del Proceso. Proceso De Notificación Por Aviso.  



 

- Artículo 293 Código General del Proceso. Emplazamiento Para Notificación 

Personal.  

- Artículo 108 Código General del Proceso. Emplazamiento.  

- Artículo 29 CPT. Nombramiento Del Curador Ad liten y Emplazamiento del 
Demandado.  

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Comedidamente solicito tener como pruebas documentales que apoyan la solicitud 

de nulidad las que relaciono a continuación: 

 
- Solicitud de autorización al despacho para realizar notificación vía correo 

electrónico el día 08 de marzo del 2023, realizada por la parte demandante. 

 

- Auto de sustanciación nro. 249 supuestamente del 22 de febrero del 2023, 

notificado el 13 de marzo del 2023. 

 

- allega constancia de envió de la notificación electrónica, enviada el 02 de mayo 

del 2023, por parte del apoderado de la parte demandante. 

 

- Constancia de notificación emitida por el despacho el 09 de mayo del 2023. 

 

NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante el Señor HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO podrá ser notificado 

al EMAIL: hoovercorreaj29@gmail.com, al celular 304 – 248 – 0166 o a la dirección 

carrera 10 nro. 14 – 28 B/ Portales de Comfandi en Yumbo V. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
CRISTINA BOLIVAR BUENO 
C.C. 1.118.302.916 
T.P. 337.443 del Consejo Superior de la Judicatura 
EMAIL: CRISS.819@HOTMAIL.COM  
CEL: 312 -291 -7852 
DIR: Calle 4 No. 2 – 14 B/ Belalcazar 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, FEBRERO VEINTIDOS (22) de 2.023.  

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 

Secretario 

 

DEMANDA  : VERBAL REINVINDICATORIO 

DEMANDANTE : LUZ MERY ROJAS CANO 

DEMANDADO : HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO 

RADICADO  : 768924003002-2022-00623-00 

Sustanciación Nro. : 249 

           AGREGAR y AUTORIZA 

 

                            JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

 

 

                  Yumbo Valle, FEBRERO VEINTIDOS (22) de dos mil veintitrés (2.023). 

                     

                                 Teniendo en cuenta el contenido del escrito indicado en 

el expediente digital (ID07) presentado por el (la) apoderado(a) judicial de la parte 

demandante DR. ROBERTULIO GARCIA respecto a la autorización de notificar al 

demandado mediante correo electrónico de conformidad con la información 

suministrado por el registro único empresarial y social RUES, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

                               1.- Autorizar el apoderado judicial de la parte demandante 

notificar al demandado en la dirección electrónica hoovercorrea07@hotmail.com, 

conforme a los lineamientos del articulo 8 inciso 2° de la ley 2213 de 2.022. 

 

 

     Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 
 
 
adt 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 MARZO DE 2023 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

202 
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La notificación al demandado HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO, de conformidad con 

lo dispuesto en el art 8 del Ley 2213 de 2.022, fue enviada en la dirección electrónica 

el día 03 DEMARZO DE 2.023, quedando surtida al segundo (2°) día hábil, es decir 

el día 07 DE MARZO DE 2.023, quedando notificado(a) el día 08 DE MARZO DE 

2.023. 

 

TERMINO: El de diez (10) días al demandado para contestar. DIAS HABILES desde 

el día 09 DE MARZO DE 2.023 hasta el día 23 DE MARZO DE 2.023, los días 

11,12,18 Y 19 DE MARZO DE 2.023 son días sábados y domingos, el día 20 DE 

MARZO  DE 2.023 es lunes festivo. 

 

09 de Mayo de 2023. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso: VERBAL REINVINDICATORIO 

Demandante: LUZ MERY ROJAS CANO 

Demandado: HOOVER DE JESUS CORREA JARAMILLO  

Radicación: 768924003002-2022-00623-00 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 09 de ABRIL de 2.024, se fija en la lista de traslado por el término de 

tres (3) días hábiles (10, 11, 12 de ABRIL de 2.024), de la liquidación del crédito 

presentado por la parte interesada que obra en el ID (18) del expediente digital 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: PARCELACION CONDADO BEVERLY PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: NICHOLLS XIMENA LOPEZ DE MESA 
Rad: 768924003002-2023-00884-00

 









CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 09 de ABRIL de 2.024, se fija en la lista de traslado por el término de 

tres (3) días hábiles (10, 11, 12 de ABRIL de 2.024), de la liquidación del crédito 

presentado por la parte interesada que obra en el ID (016) del expediente digital 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso:        EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado: GERMAN ADOLFO VALENCIA MORALES 
Rad: 768924003002-2024-00042-00

 



SEÑOR

JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO

E.S.D.

RAD.:  02-2024-0042

FECHA DE EXIGIBILIDAD CAPITAL EN PESOS
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS A LA TASA DEL 19,50% 
DESDE LA EXIGIBILIDAD HASTA EL 29 DE MARZO DE 2024

1 de diciembre de 2023 166.569,15$                10.678,68$                                                                                  
1 de enero de 2024 168.274,29$                8.001,10$                                                                                    
24 de enero de 2024 28.442.265,46$           1.002.882,07$                                                                             
TOTAL 29.798.670,75$                                                                            

Del señor Juez,

Atentamente,

ILSE POSADA GORDON

T.P. No. 86.090 del Consejo Superior de la Judicatura

C.C. No. 52’620.843 de Usaquén (Cundinamarca)

Tel. (572) 3798037
Cel. 321 8025872 – 317 6552756

Calle 11 No. 100-121, Of. 406
Cali, Colombia

www.posadaasesores.com

La liquidación de crédito difiere de lo ordenado en el mandamiento de pago por cuanto el deudor 
a realizado abonos que han sido imputados a las cuotas correspondientes a los meses e abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023.

REF.:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA HIPOTECARIA 
DE BANCO CAJA SOCIAL SA CONTRA GERMAN ADOLFO VALENCIA MORALES

ILSE POSADA GORDON, mayor de edad, vecina de Cali, identificada como aparece al pie de 
mi firma, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No.86.090 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro del proceso de la referencia como apoderada 
de la entidad demandante, me permito actualizar la liquidación del crédito que se cobra 
ejecutivamente a los demandados conforme al artículo 446 del Código General del Proceso.  La 
liquidación del crédito queda así:

El total adeudado por el demandado al 29 de marzo de 2024 es la suma de VEINTINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($29,798,670,75). A esta liquidación 
de crédito no se le ha incluido el valor de las costas procesales.  

PAGARE No. 399200253013


